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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: PASE en comisión del Sr. Héctor Alfredo CAMARA (Legajo: 37922)

 
VISTO:

La necesidad de servicio en el Centro de Extensión e Investigación de la Escuela de
Tecnología Médica de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC;

CONSIDERANDO:

El Visto Bueno del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1°: Disponer el pase en comisión del Sr. Héctor Alfredo CAMARA (Legajo: 37922),
Profesor Asistente (S) de la Cátedra de Diagnóstico por imágenes y terapia radiante del Hospital
Nacional de Clínicas, para cumplir funciones en el Centro de Extensión e Investigación y
Asignaturas a fines de la Escuela de Tecnología Médica, a partir del día de la fecha.

Art. 2°: Registrar y comunicar.
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